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¡OSE CABEZOS NAVARRO, COITICEJAI SECRETARIO DE tA JUNTA DE

GOBIERNO LOCAL DEL EXC'NO. AYUNTA TIENTO DE CARTAGENA'

CERTIFICO: Que en lo sesión ordinorio celebrodo por lo Junto de Gobierno Locol

el dieciocho de octubre de dos mil diez, se odoptó, entre otros el siguiente
qcuerdo:

pROpUESTA DEL CONGEJAI DEt Ar¡¡ DE URBANFInO Y DESARROIIo
IBIE, SOBRE APROBACIÓN INICIAT DEt PROGR,AMA DE

ADO POR, LA SOCIEDAD GRUPO UPPER, SC.

p residente de lo Gerencio Municipol de Urbonismo y Conceiol Delegodo de

Urbonismo ho conocido del expediente
I del Sector LD3 de los Dolores.

gestión por concertoción directo de lo U.A.

por porte de Grupo UPPER, S.C. se ho solicitodo lo gestión Por concertoción directo

de propietqrio único de lo unidod de octuoción no I LD3, hobiéndose presentodo

progromo de octuoción y proyecto de innecesoriedod de reporceloción'

Por porte de los Servicios Técnicos de gestión urbonístico se ho emitido informe de

fecho 30 de septiembre de 2010, siguiente:

,, Se presento Progromo de Actuoción y Proyecto de lnnecesoriedod de

Reporceloción de lo unidod de octuoción no I del sector LD3.

Se oiusto en todo o lo previsto en lo Ley y o lq Ordenoción oprobodo'

Todo el terreno es de propietorio único.

se odiudico ol Ayuntomiento el loo/o de oprovechomiento en porcelo en

proindiviso.

Dodo que no puede odiudicorse porcelo ol Ayuntomiento y con lo porcelo

odiudicodo no es posible obtener el oprovechomiento que le corresponde,

proponeros que se sustituyo por su volor económico, 9u€ de conformidod con los

triterios de Aprovechomientos municipoles y oplicodo uno minusvolío del l07o tiene

un precio de 158.ó20 €.

Se informo fovoroblemcntc en cuonto ol resto de condlciones pudiéndose tromitqr

como innecesoriedod de reporceloción."

El progromo de octuoción debe completorse medionte lo presentoción de lo
documentoción que ocredite lo representoción de lo sociedod por porte de los Sres'

Berlongo Novorro y Costeión Bostido, ontes de lo informoción público'

J.G.l. ¡a¡rín ordinaria l8 de octubre 2Ol0- r/5



ñltll[f*¡f¡E?eGliI.A={
@

AYI,JNTAMIENTO
DE CARTAGENA

OFICINA DEL @BIERNO NUNGIPAL

Así mismo y en cuonto ol l0% de oprovechomiento mun¡c¡pol o que se olude en el

proyecto de reporceloción, dodo que en dicho documento existen controdicciones o

cerco de lo finco de cesión, se estoró el contenido del informe técnico tronscrito, es

decir o lo compensoción económico en lo cuontío de 158.ó20 €.

Por porte de el promotor de lo octuoción se suscribiró convenio o que se refiere el

178 del Texto Refundido de lo Ley Regionol del Suelo, Decreto Legislotivo

de l0 de iunio.

de lo estoblecido en el ort. 8 del R.D. 1093/2007 de 4 de iulio y dodo

supe rficie registrol de lo finco no coincide con lo reol, el proyecto de

riedod de reporceloción deberó ser sometido ol tromite de informoción

lico.

Por ello el Vicepresidente de lo Gerencio Municipol de Urbonismo y Conceiol

Delegodo de Urbonismo ho resuelto proponer o V.l. y o lo Junto de Gobierno

Locol, en virtud de los competencios que corresponden o esto, conforme ol ort.

127-lo D, de lo Ley 7/1985 de 2 de obril, Regulodoro de Boses de Régimen

Locol, lo odopción del siguiente ocuerdo:

1o) Aprobor iniciolmente el progromo de octuoción de lo U.A. n" I Sector LD3 de

los Dolores, presentodo por lo sociedod GRUPO UPPER, S'C'

2") Aprobor iniciolmente el proyecto de innecesoriedod de reporceloción de lo

U.A. no I Sector LD3 de los Dolores, presentodo por lo sociedod GRUPO UPPER,

s.c.

3.) El IO % se cifro en lo contidod de 158.ó20 €., y seró sotisfecho medionte

compensoción económico.

4"1 Someter el expediente o informoción público en lo formo legolmente

estoblecido con notificoción personol o los interesodos'

5") Aprobor iniciolmente el Convenio o suscribir entre el Ayuntomiento y los

propietorios de suelo en los términos del ort. 178 de lo Ley Regionol del Suelo.

.,CONVENIO URBANISTICO PARA Et DESARROTTO Y EJECUCIÓN DE tAs

OBRAS DE URBANIZACIóN DE tA UNIDAD DE ACTUACIÓN N' I SECTOR tD3

DE tOS DOIORES.

En Cortogeno o........
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REUNIDOS:

De uno porte, Don Jooquín Segodo Mortínez, Conceiol Delegodo de Urbonismo y

Desorrollo Sostenible del Excmo. Ayuntomiento de Cortogeno, y Vicepresidente

de lo Gerencio Municipol de Urbonismo de Cortogeno, en virtud de los

competencios otribuidos conforme delegoción de competencio otribuidos por

Decreto de fecho l8 de iunio de 2OO7 (BORM 4 de septiembre de 2OO7l, en

reloción con Decreto de l0 de obril de 2OO8 (BORM 2 DE JUNIO DE 2008) y de

27 de morzo de 2009 (BORM de l2 de moyo de 2009).

ro D. Luis Antonio Berlongo Novorro, D.N.l. 22.938.499-R en representoción

RUPO UPPER, S.C., con CIF: B-30.ól 2.907, domicilio en Avenido

porcelos I -ó del Polígono lndustriol Cobezo Beozo, - Cortogeno.

EXPONEN¡

l.- eue GRUPO UPPER, S.C., es propietorio de lo totolidod de los terrenos que

componen lo Unidod de Actuoción no 1 del Sector LD3 de los Dolores, Cortogeno.

2.- Que GRUPO UPPER, S.C., ho solicitodo lo oplicoción del sistemo de

Concertoción Direclc poro lo gestión urbonístico de lo unidod de octuoción y

eiecución de los obros de urbonizoción.

3.- Que con fecho......, lo Gerencio Municipol de Urbonismo, odoptó ocuerdo

oprobondo el Progromo de Actuoción Y el Proyecto de Reporceloción

presentodo por el interesodo, outorizóndose, osí mismo, lo suscripción del

presente Convenio de Coloboroción, de conformidod con lo estoblecido en el

pórrofo 3" del orticulo 178 del Decreto Legislotivo 1 /2OOS de I I de iunio de lo

Ley del Suelo de lo Región de Murcio.

Es por ello que.

ACUER,DAN:

r) El Ayuntomiento de Cortogeno outorizor o D. Luis Antonio Berlongo

Novorro, en representoción de GRUPO UPPER, S.C., o eiecutor los

obros de urbonizoción en el plozo de tres oños desde su comienzo.

D. Luis Antonio Berlongo Novorro, en representoción de GRUPO

IPPER, S.C., se comprometen o eiecutor los obros de urbonizoción

de lo U.A. n" I del Sector LD3 de los Dolores, osumiendo con ello el

popel de urbonizodor de lo unidod, con los derechos y

lt)
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obligociones que o tol condición le otorgo lo Ley 1/2OOS de Suelo

de lo Región de Murcio.

Los obros de urbonizoción se eiecutorón con suieción ol proyecto
que en su coso se opruebe por lo Gerencio Municipol de Urbonismo

de Cortogeno, siendo osumido lo totolidod de su coste Por el

urbonizodor.

Lo obro de urbonizoción en ningún coso tendró corócter municipol,

por lo que el Ayuntomiento estoró exento de cuolquier
responsobilidod de cuolquier orden derivodo de lo eiecución

moteriol de los obros, siendo el urbonizodor quien tendró único y

exclusivomente el corócter de promotor, o todos los efectos.

El presente Convenio coreceró de volidez si los obros no se hon

iniciodo en el plozo móximo de un oño desde lo fecho de

oproboción definitivo del proyecto de urbonizoción, debiendo ser

finolizodos en el plozo móximo previsto en el progromo de

octuoción.

vt) En cuolquier coso lo construcción de viviendos, en el ómbito del

Progromo de Actuoción, seró posterior o los obros de urbonizoción
y o folto de lo copo de rododuro en los violes y povimentodo de

oceros.

Lo presente outorizoción no supone oceptoción previo de los

obros, que uno vez finolizodos deberón ser obieto de oceptoción

municipol expreso.

El Ayuntomiento conservo lo focultod de inspección y supervisión de

los obrqs de urbonizoción, pudiendo suspender su eiecución e

incluso revocor lo outorizoción s¡, o iuicio de los servicios

municipoles, se considero su eiecución controrio ol interés generol'

En este octo el urbonizodor presto ovol boncorio equivolente ol

I O% del totol del coste estimodo de los obrqs de urbonizoción,

según evoluoción económ¡co de costes del progromo de octuoc¡ón,

sin periuicio de lo fiioción, en su coso, de gorontíos odicionoles que

procedon poro el supuesto de eiecución simultoneo de obros de

urbonizoción y edificoción.

vil)

tv)

ilr)

vilr)

NE9!
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Y en pruebo de conformidod........"
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Cortogeno, 13 de octr¡bre de 2OlO.= EL VICEPRESIDENTE DE tA GERENCIA

MUNICIPAL DE URBANISMO.= Firmodo, Jooquín Segodo Moñínez, rubricodo."

Lo Junto de Gobierno Locot ocr¡erdo oprobor, por unonimidod, lo onterior
propuesto.

Se hoce constor que lo presente certificoción se expide ontes de lo
oproboción del octo de lo sesión de referencio, y o reservo de los términos que

resulten de lo oproboción de oquéllo.

Y poro que consle y surto efecto donde procedo, libro lo presente en

Cortogeno o dlecinueve de octubre de dos mil diez.
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